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ESTE OOCUMTNTO

FUE DJSTRIBUIDO

EL DlAi2 I llÁv ?w GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:541 l3UACI del Hospital Rosales

Y CONTMTACIONES INSTITUCIONAL

§A

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
Lugar y Fecha: San Salvador 20 de Mayo del2016 No.Orden:46/2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINTSTRANTE NIT

SIEMENS HEALTHCARE, S.A. 06142t05151013

CANTIDAD
UNIDAD DE )ESCRIPCION PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
-INEA:0202 Atención Hosoitalaria-NO HAY EXISTENCTAS
TENGLON 1: SE SOLICITA: CODTGO: 1120011s; CODtcO ONU
12203406., MODULO PARA MONITOREO INVASIVO DE PRESIÓ¡
\RTERIAL, CON MEMBRANA, PLANO, (DOMO). EMPAQUE
NDIVIDUAL ESTÉRIL DESCARTABLE. ESPEóIFICACIONES
"ÉcrurcRs: sE REeUIERE: DoMo PARA TRANSDUCToR DE
,RESIÓN INVASIVA, COMPATIBLE CON SENSOR 844 Y EOUIPC
,IARCA: MESCAP, ORIGEN: NORWAY.

25 Cada Uno

iL ol-RESE: DoMO PARA TRANSDUCTOR DE pRES|Ot
NVASIVA, COMPATIBLE CON SENSOR 844, MARCA: MEMSCAP
)RIGEN: NORWAY. PRESENTACTON: EMpAeUE tNDtvtDUAT
:STERIL, DESCARTABLE. MARCA: MEMSCAP, ORIGEN: NORWAY
/ENCIMIENTO: 12 MESES.

$1 1.7( $292.5(

TENGLON 2: SE SOLICITA: CODIGO: 19909827; CODtcO ONU
.2142524i SET DE MEDICIÓN DE PRESION ARTERIAL INVASIVI,ARA MONITOR DE SIGNOS VITALES EMPAQUE INDIVIDUAI,

lSTÉRIL. DESCARTABLE. ESPEcIFICACIoNES TÉCNICAS: SE
IEQUIERE: SET DE LiNEAS DE MONITOREO DE PRESIÓt\
NVASIVA, COI\4PATIBLE CON EQUIPO MARCA: MESCAP. ORtcEN
¡ORWAY,

20 Cada Uno

;E OFRECE: SET DE LINEAS DE MONITOREO DE FRESIOT\
NVASIVA, COMPATIBLE CON EQUTPO MARCA: MEMSCAP
)RIGEN: NORWAY. PRESENTACION: EMPAQUE tNDtvtDUAt-
:STERIL, DESCARTABLE. MARCA: MEMSCAP, ORIGEN: NORWAY
/ENCIMIENTO: 12 MESES.

$23.2( $464.0(

TOTAL.. $756.5(

SON: setecientos c¡ncuenta y seis 50/100 dolares

oBSERVACIoN: FoRMA DE PAGo: CREDITo 60 DIAS. PRECIo INCLUYE tVA. PLAZO DE ENTREGA: 3 D|AS HABTLES
POSTERIORES A LA RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: UNTDAD DE ABASTECTMTENTO. NUMERO
DE SOLICITUD: 066/2016. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: Dr. SALoMON FLoRES ALFARo. FACTURAR A
NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL-

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS MEDICoS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:
doris.ponce@siemens

TELEFONO DE LA EMPRESA:
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Cláusul¡ Primera: Las panes. Son p"rt\ln la presente orden de compra por partc del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por partc del suministrante. el propietario, el
Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en cl último caso se entiendc que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o
P€rsona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Títr¡lo XXIX Capitulo I del Código Civil en lo que se le ñrere.aplicable.

páne infcgra de la orden y lo piastnado en ello es de estricto crrmplimiento.

reclamaciones Éor vías que no sean establecidas por las leyis de El Salvador.
Cláusula Currta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Seruicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plzo de entrega
corcsponde al tiernpo án días calendario en que el Suministrante se obliga a gntregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado cn ta presente orden de

días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumptimicnto de la preicntc Orden de Compra, comprometiéndose por su parto a declarr solvente al Suministrante de sus
obligaciones, después de haber rccibido los suministros en su totalidad y a entcra satisfacción, prcvia aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no lc penniticrcn cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

podrá extender el plazo. Et ConÚatista presentará por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que

prónbga del plazo contraetual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

establecida y formaliada a través de una Resolución o inshumento modificativo autorizado por cl Titulu del Hospital y no dará derccho al suministrante a compensación

para asegurar su entrega a tiempo por no contar con cl personal suficiente o por aüasos itnpütables a sus contratistas.
Cláusula Sexlá: Condición y Fonna de Pago. La cancelación se hará en la Unidarl Financie¡a Institucional UFt, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólares de
Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólaes por la UFI, y con la prcsentación dc duplicado cliente y ocho copia dc las facturas,
debidamentc firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté expresadamente cstabl€cido en la orden de compra la presentación de éstas.

compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad dc la ordcn de compra.
Clár¡sula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamentc con aquellas personas naturales o juríclicas, que tenga cualquiera de los impedimentos
contenidos en los artículos: 28, 26, I 58 y I 59 de la Ley de Adqrrisiciones y Co¡rtrataciones de la Administración ptiblica.

Cláusul¡ Noven¡: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incunicre cn mora en el cumplimicnto de sus obligacioncs contractualcs por causa imputables al mismo, podrá
declarar la cadt¡cidad de la orden de compra o imponer el pago de uná rnulta por cada dia de retmso de confomidad al artículo 85 dc la Ley de Adquisicio¡es y Contrataciones
de la Adrni¡ristración P(¡blica. En cl caso que cxistiere un incumplirniento total o parciat sc le aplicará el l2olo cn concepto de multa sobre el rnonto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución ¿e ta Orden de Compra, las partcs las resolverán de
manera amigable o sea por el aregto directo y dc acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adqtrisiciones y ContratacionEs de la Administ-ación
P(tblica. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida pua decisión final al proceso de rbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,
Conciliación y Arbitraje,

Cláusula Décima Primer¡: Recepción del Bicn o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la prcsente orden de compra y cuando se realizará en los respectivos
almacenes. cl horario de atención es de 8:00 am a l2 rnd, Y por ta tarde previa coordinación con el almacén. Si se t¡.atare de bienes o servicios que requiere de Ia comparecencia
de un Técnicá o Especialista se de'jará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décim¡ Segunda: Terrninación de la Orden .de Compra. El Hospital podrá dar por cxtinguida la orden de compra y podrá anularla total o parcialmente. sin

ordcn de conpra; c) No rinda el suministrante las garmtías dentro del pluo acordado on esta orden de compra y que se le haya rcqueddo; d) por mutuo acuerdo cntre ambas
panes o por el vencirniento de la rnisma.

Cláusula Décim¡ Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la prssente orden dá compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevarse a cabo,

modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrante, para tal efecto se cmitirá una Resolución Modificativa.
Cláusul¡ Décima Cuarta: Vigencia La presente orden de compra cntrará en vigencia a partir de la fecha de su finna y los plazos contractuales sc contarán a partir de su
distribución al suminist¡ante.

Cláusula Décima Quinta: Legislación Para los efectos legales de la prcsente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvado¡eñas.
Cláusula Décima Sext¡: Notiñcaciones. Las notificaciones entrc las partcs deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones

electr'ónico que haya proporcionado segrrn el registro de proveedores u ofeÍa.
Cláusula Décima Séptima: Adrninistrador de orden de Compra. Seginr el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las ftrnciones establecidas en el refer.ido
anicu lo.

Cláusula Décima Oct¡v¡: "Si durante la ejecución de la Orden de Cornpra se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el Art. l60 áe la LACAP para deteminar el co¡nctimiento o no dúrante la cjecución de la orden dc compra dc la conducta

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nonnativa por parte de la Dirección General de llspección de Trabajo, si durante cl trá¡nitc dc re inspección se dctemina

para co¡ocer la rpqo.hción fia4l:.
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